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El Comité Técnico aprueba el acta de la Bi Centésima Quincuagésima Segunda Reunión Ordinaria del 
Comité Técnico del FOFAES, se da por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio 
SAGARPA-GES y del Acuerdo CNA-GES, así como de la disponibilidad global de recursos financieros que 
presentan los ejercicios 2006, 2007 y 2008. 
 
El Comité Técnico autoriza el pago dictaminado positivo por el Grupo de Trabajo del  Comité Técnico Agrícola a 
favor de Citrisón, S.A. de C.V., beneficiario que cuenta con su acta de entrega–recepción, por un monto de 
681,027.00 pesos, con cargo al presupuesto del Programa de Apoyo a la Competitividad por Ramas de 
Producción 2007. 
 
 
El Comité Técnico autoriza la Ampliación de Saldos de Compromisos por un monto de 48,426.00 pesos  
dictaminados positivos por el Grupo de Trabajo de la Comisión Estatal de Desarrollo Rural, con cargo al 
Programa Apoyo a Proyectos de Inversión Rural (PAPIR) Agrícola 2007. 

 
El Comité Técnico autoriza la Cancelación de Compromisos Totales de 2 solicitudes que representan un monto 
de 27,752.00 pesos de recursos federales y estatales; autoriza la Ampliación de Saldos de Compromisos de 1 
solicitud por un importe de 7,616.35 pesos de recursos estatales;  Autoriza el pago a favor de 1 beneficiario 
quien cuenta con su acta de entrega–recepción correspondiente por un monto de 7,616.35 pesos de recursos 
estatales;  y Autoriza la Cancelación de Pago  por un monto total de 27,752.00 pesos de 2 solicitudes 
dictaminadas positivo por el Grupo de Trabajo de la Comisión Estatal de Desarrollo Rural, con cargo al 
Programa de Desarrollo de Capacidades en el Medio Rural Agrícola (PRODESCA) 2007. 
 
El Comité Técnico autoriza las Solicitudes de Cancelación de Saldos de Compromisos por un importe de 
15,684.00 pesos; Ampliación de Saldos de Compromisos por un monto total de 895,280.00 pesos; y la 
Autorización de Compromisos por un importe total de 1,571,216.00 pesos, de 13 solicitudes dictaminadas 
positivo por el Grupo de Trabajo de Activos Productivos de Desarrollo Rural, con cargo al Programa para la 
Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente Desarrollo Rural. 
 
El Comité Técnico autoriza la Cancelación de Compromiso de 1 solicitud que representa un importe de 
25,000.00 pesos; Ampliación de Saldos de Compromisos para 1 solicitud por un importe de 20,000.00 pesos; 
y la Autorización de Compromisos por un importe de 605,000.00 pesos, de 20 solicitudes dictaminadas positivo 
por el Grupo de Trabajo de Capacitación y Asistencia Técnica Agrícola, con cargo al Programa Soporte, 
Componente de Capacitación y Asistencia Técnica 2008. 
 
El Comité Técnico aprueba la integración de las figuras auxiliares del Comité Técnico del Fideicomiso FOFAES, 
de los programas del Convenio para el Desarrollo Rural Sustentable 2008, quienes son los responsables de 
coordinar, validar, solicitar y dictaminar las solicitudes que serán presentadas al Comité Técnico del 
Fideicomiso FOFAES, según lo establecido en las Reglas de Operación 2008.  
 
El Comité Técnico se da por enterado del contenido del Acta de la Tercera Reunión Ordinaria de la 
Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola y aprueba los Acuerdos establecidos en dicha 
acta.   
 
El Comité Técnico autoriza la Cancelación de Compromisos Totales de 3 solicitudes que representan un 
importe de 209,090.00 pesos; y Autoriza la Cancelación de Pagos por un monto de 209,090 pesos, de 3 
solicitudes dictaminadas positivo por el Grupo de Trabajo de la Comisión Estatal de Desarrollo Rural, con cargo 
al Programa Apoyo a Proyectos de Inversión Rural  (PAPIR) Ganadero 2007. 
 
El Comité Técnico autoriza la Cancelación de Saldos de Compromisos de 3 solicitudes que representaban un 
monto de 25,525.00 pesos de recursos federales y estatales; autoriza la Cancelación de Compromiso de 1 
solicitud por un importe de 25,000.00 pesos de recursos federales y estatales; aprueba la Ampliación de 
Saldos de Compromisos de 2 solicitudes por un monto de 21,263.00 pesos de recursos estatales; la 
Autorización de Pago por un monto total de 21,263.00 pesos de recursos estatales, de 2 solicitudes que 
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*** 
Acta enviada a los integrantes con oficio 
No. FOFAES 253-01-08 de fecha 30 de 
Septiembre del 2008. 
 
La SA informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 253-01-08 de 
fecha 30/09/08. 

 
 
 

El C.T. Informa a la SAGARHPA (F.A.) 
 
 
 
 

La SA informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 253-02-08 y 
253-04-08 de fecha 30/09/08. 
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La SG informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 253-05-08 de 
fecha 30/09/08. 
 

La SG informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 253-03-08 y 
253-06-08 de fecha 30/09/08. 
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cuentan con sus correspondientes actas de entrega–recepción; Autoriza la Cancelación de Pagos que 
representan un monto total de 50,525.00 pesos de recursos federales y estatales, de 4 solicitudes 
dictaminadas positivo por el Grupo de Trabajo de la Comisión Estatal de Desarrollo Rural, con cargo al 
Programa de Desarrollo de Capacidades en el Medio Rural Ganadero (PRODESCA) 2007. 
 
El Comité Técnico autoriza los compromisos dictaminados positivos por el Grupo de Trabajo de la Subcomisión 
de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario del Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, 
de 26 solicitudes que representan un importe total de 375,200.00 pesos, con cargo al Programa para la 
Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el 
Sistema Producto Bovino Carne. (Sementales Bovinos de Registro). 
 
El Comité Técnico autoriza los compromisos dictaminados positivos por el Grupo de Trabajo de la Subcomisión 
de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario del Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, 
de 11 solicitudes que representan un importe total de 1,185,333.00 pesos, con cargo al Programa para la 
Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el 
Sistema Producto Bovino Carne. (Infraestructura y Equipamiento Pecuario) 
 
El Comité Técnico autoriza los compromisos dictaminados positivos por el Grupo de Trabajo de la Subcomisión 
de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario del Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, 
de 13 solicitudes que representan un importe total de 1,200,000.00 pesos, con cargo al Programa para la 
Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el 
Sistema Producto Bovino Leche. (Vientres Bovinos Lecheros) 
 
El Comité Técnico valida los proyectos presentados por la Subsecretaría de Pesca y Acuacultura de la 
SAGARHPA, correspondiente a proyectos de Ejecución Nacional por un monto de 11,860,814.20 pesos. 
 
Cabe aclarar, que estos proyectos son de Ejecución Nacional, gestionados por la Subsecretaria de Pesca y 
Acuacultura de la SAGARHPA ante la Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura (CONAPESCA). 
 
Dichos proyectos fueron recibidos en las ventanillas de los Distritos de Desarrollo Rural correspondientes, 
mismos que fueron turnados a la Subsecretaría de Pesca y Acuacultura de la SAGARHPA y que en 
coordinación con la Subdelegación de Pesca de la SAGARPA, fueron revisados y enviados para su validación 
por parte del Comité Técnico del FOFAES, y por conducto de la Delegación de la SAGARPA se envíen al 
Comité Técnico Nacional para su autorización correspondiente.   
 
El Comité Técnico se dio por enterado del Segundo Addendum Modificatorio al Convenio de Coordinación para 
el Desarrollo Rural Sustentable 2008, firmado por el Titular de la SAGARPA, Ing. Alberto Cárdenas Jiménez y 
el Gobernador del Estado Ing. Eduardo Bours Castelo, donde se contemplan recursos para apoyo al Sector 
Agropecuario en el Estado del orden de  2,212,776,061.00 pesos. 

 
Así mismo, el Comité Técnico se dio por enterado de la redistribución de los recursos de los Anexos Técnicos 
para los Programas de Ejecución Federalizada 2008, como son: Adquisición de Activos Productivos; Soporte; 
Uso Sustentable de los Recursos Naturales para la Producción Primaria; y Apoyo a la Participación de Actores 
para el Desarrollo Rural; los cuales consideran un monto total de recursos federales por 444,700,000.00 pesos 
y 180,797,803.00 pesos de recursos estatales, acumulando una bolsa total de recursos por un monto de 
625,497,803.00 pesos.  

 
Por otro lado, el Comité Técnico solicitó a la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca 
y Acuacultura (SAGARHPA), que los 134,191,662.00 pesos considerados como Estatal Directo dentro del 
Segundo Addendum Modificatorio al Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 2008, 
sean depositados al Fideicomiso dentro del Programa de Activos Productivos y se traspasen a la cuenta de los 
Programas del Estatal Directo para que sean devueltos a dicha dependencia para su ejercicio correspondiente. 
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El Comité Técnico aprueba la ampliación presupuestal presentada por el Comité Técnico Agrícola al Programa 
Soporte por un monto federal de 26,529,422.00 pesos y solicita a la Subsecretaria de Agricultura de la 
SAGARHPA y a la Delegación Estatal de la SAGARPA, realizar las gestiones necesarias a fin de que dichos 
recursos queden aprobados en el Addendum correspondiente. 
 
El Comité Técnico se dá por enterado y autoriza la designación hecha por el Ing. Fernando Miranda Blanco, 
Delegado Estatal de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), al Biol. Daniel Hiram Villarreal Guadiana, Subdelegado de Pesca y a la M.C. Edna Maria 
Arámbula Pujol, Subdirectora de Pesca; como Vocal Propietario y Vocal Suplente respectivamente. 
 
El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, C.P. Ernesto Vargas Gaytan y/o a su Suplente el Lic. Jorge A. 
Rosas Estavillo, al Ing. Fernando Miranda Blanco, Delegado Estatal de la SAGARPA en su carácter de 
Secretario para los programas convenidos con esta dependencia; así como al Ing. Roberto Fernando Salmón 
Castelo, Director General de Organismo de Cuenca Noroeste de la CNA, en su carácter de Secretario para los 
Programas Hidroagrícolas del Acuerdo con CNA, a fin de instruir por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, 
para la ejecución de los acuerdos autorizados en la presente Reunión. 
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***   Instrucción con el envío de acta firmada. 
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